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En la Intervención de la Dlputaciór 
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Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirár. 
previo pa(5o.

ROUIRCIfll
Núm. 5,053

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 239 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe del Inspector mu
nicipal Veterinario de Alcazarén, 
y a propuesta de la Inspección 
provincial del Servicio, se declara 
oficialmente extinguida la epizoo
tia de viruela ovina en el pago de 
«La Venta», del término munici
pal de Alcazarén, y cuya epizoo
tia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno civil, 
de fecha 18 de Septiembre últi
mo («Boletín Oficial» del día 23 
de dicho mes),

Valladolid, 25 de Noviembre de 
1937.

El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

GOBIERNO CIVIL

Comisión provincial de Incauta
ción de Bienes

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Brígida Pelayo Arranz, 

habiendo nombrado Juez instrüc- 
tor del mismo al que lo es del Juz
gado Militar número 9, de esta 
plaza,

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Rosendo Rubio Can
tón, vecino de Mayorga de Cam
pos, habiendo nombrado Juez ins
tructor del mismo al que lo es 
del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Villalón,

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1937,—El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Narciso Sánchez Calvo 
y Carmelo Delgado Delgado, ha
biendo nombrado Juez instruc
tor del mismo al que lo es del 
Juzgado Militar permanente del 
Séptimo Cuerpo de Ejército,

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1937,- El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad, con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci

vil contra Modesto Vives Parniés, 
habiendo nombrado Juez instruc
tor del mismo al que lo es del 
Juzgado Militar número 2, de esta 
plaza.

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1937.—El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Lucía Rebollo Díez, 
habiendo nombrado Juez instruc
tor del mismo al que lo es del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Valoria la Buena,

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado Instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Lupicinio Vergara Col
menares, habiendo nombrado 
Juez instructor del mismo al que 
lo es del Juzgado Militar núme
ro 10, de esta plaza,

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1937,—El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Pedro Pascasio Leal 

Fernández, habiendo nombrado 
Juez instructor del mismo al que 
lo es del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Torde
sillas,

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruír expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Amador Pérez Vaque
ro, habiendo nombrado Juez ins
tructor del mismo al que lo es del 
Juzgado Militar número 10, de 
esta plaza,

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1937. —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,^ del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Tomás González Be
navente y Julián Cuesta Miguel, 
habiendo nombrado Juez instruc
tor del mismo al que lo es del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Valoria la Buena,

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci-
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vil contra Juana García Vega, ha- 
hiendo nombrado Juez instructor 
del mismo al que lo es del Juzga- 
do Militar número 10, de esta 
plaza,

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1937,—El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

Núm, 5,097

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

Para dar cumplimiento a ór
denes emanadas de la Superio
ridad, esta Jefatura provincial es
pera que los señores Alcaldes de 
los pueblos de la provincia, remi
tan a estas oficinas, en el plazo 
de tercero día, relación de todos 
los molinos maquileros existen- 
ten en sus respectivos términos 
municipales, con expresión de la 
molturación a que se dedican y 
capacidad de trabajo en las veinti
cuatro horas,

Valladolid, 25 de Noviembre de 
1937,— Segundo Año Triunfal,— 
El Jefe provincial, Félix Cua
drado.

Núm,5,056

Administración de propiedades 
y contribución Territorial de la 

provincia de Valadolid

20 por 100 de propios.—10 por 100 
de forestales.—10 por 100 de pe

sas y medidas

CIRCULAR

Por la presente se hace saber 
a los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan que, ha
biendo transcurido con exceso el 
plazo reglamentario para la remi
sión a esta oficina de las certifi
caciones correspondientes al ter
cer trimestre del año actual por 
los conceptos anteriormente in
dicados, se les recuerda a los mis
mos la obligación que tienen de 
hacerlo, para lo cual, se les con
cede un plazo de cinco días, a 
contar del siguiente á la publica
ción de esta circular, y se les pre
viene que, de no hacerlo así, se 
les impondrá la multa reglamen
taría, con la cual quedan ya con
minados.

También, y, nuevamente, se in
siste en lo que ordenaba en mi 
circular, fecha 5 del pasado Oc
tubre, publicada en el «Boletín», 
fecha 8 del mismo mes con el nú
mero 3,949, acerca de la obliga
ción que tienen los Ayuntamien
tos de remitir 1a certificación del

10 por 100 de forestales, hayan 
tenido o no hayan tenido aprove
chamientos por dicho concepto,

RELACIÓN QUE SE CITA

Adalia (sólo forestales), 
Aguilar de Campos, 
Alaejos,
Alcazarén, 
Aldealbar,
Aguasal (sólo forestales).
Almenara de Adaja,
Arroyo de la Encomienda (sólo 

forestales).
Aldea de San Miguel (sólo fo

restales),
Amusquillo (sólo forestales),
Ataquines (sólo forestales),
Barcial de la Loma (sólo fo

restales),
Bahabón (sólo forestales),
Barruelo,
Berceruelo (sólo forestales),
Boecillo,
Bolaños de Campos.
Cabreros del Monte.
Canillas de Esgueva.
Castrejón.
Ceinos de Campos.
Ciguñuela.
Cogeces de Iscar.
Cogeces del Monte.
El Campillo (sólo forestales).
Casasola de Arión (sólo fores

tales).
Castromembibre (sólo fores

tales).
Castronuño (sólo forestales).
Cigales (sólo forestales)
Castronuevo de Esgueva (sólo 

forestales).
Fuente el Sol (sólo forestales).
Fompedraza
Geria (sólo forestales).
Iscar.
Iscar (Comunidad de).
Laguna de Duero (sólo fores

tales).
Mayorga.
Megeces.
Medina del Campo.
Mojados.
Monasterio de Vega (sólo fo

restales).
Montealegre (sólo forestales).
Mota del Marqués (sólo fores

tales.
Mucientes (sólo forestales).
Nava del Rey. *
Olmos de Esgueva (sólo fores

tales).
Olivares de Duero (sólo fores

tales).
Olmos de Peñafiel (sólo pesas), 
Palazuelo de Vedija (sólo fo

restales).
La Parrilla,
La Pedraja de Portillo,
Pedrajas de San Esteban,
Peñaflor de Hornija,
Piñel de arriba.
Piñel de abajo.
Pobladura de Sotiedra.
Pozuelo de la Orden,
Pollos (sólo forestales).

Portillo (sólo forestales).
Puente Duero (sólo forestales),
Quintanilla de arriba (sólo fo

restales),
Quintanilla del Molar,
Ramiro,
Renedo de Esgueva,
Roales,
Roturas,
Rábano (sólo pesas),
Robladillo (sólo forestales),
Rodilana (sólo forestales),
San Pablo de la Moraleja (sólo 

forestales),
San Román de Hornija (sólo 

forestales),
Santibáñez de Valcorba (sólo 

forestales),
Santervás de Campos (sólo fo

restales).
La Seca (sólo forestales).
Serrada (sólo forestales), 
Santa Eufemia del Arroyo.
Siete Iglesias de Trabancos.
Torrelobatón.
Torrescárcela.
Traspinedo.
Tiedra (sólo forestales).
Tordehumos (sólo forestales).
La Unión de Campos (sólo fo

restales).
Valbuena de Duero,
Valdenebro de los Valles, 
Valdestillas,
Valdunquillo,
Vega de Ruiponce,
Velilla (sólo forestales),
Viana de Cega (sólo forestales),
Valladolid (sólo forestales),
Valoria la Buena (sólo fores

tales),
Viloria (sólo forestales), 
Velliza,
Villabáñez,
Villabaruz de Campos,
Villacid de Campos (sólo fo

restales),
Villafranca de Duero (sólo fo

restales,
Villagarcía de Campos (sólo fo

restales).
Villafuerte de Esgueva (sólo fo

restales).
Villacreces.
Villalán de Campos.
Villalar de los Comuneros (sólo 

forestales).
Villaco de Esgueva (sólo fores

tales).
Villalba de los Alcores.
Villán de Tordesillas (sólo fo

restales).
Villalbarba (sólo forestales).
Villardefrades (sólo forestales).
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de los Infantes.
Villarmentero de Esgueva.
Villavellid,
Villaverde de Medina (propios 

y forestales).
Villavicencio de los Caballeros 

(propios y forestales).
Villavieja del Cerro (propios y 

forestales). .

Zorita de la Loma (propios y 
forestales).

Valladolid, 24 de Noviembre de 
1937.—El Administrador, Maria' 
no Iharra.

ngniiiimiicifin iniiiciPii
. Núm. 5.031

Ataquines

Habiendo sido aprobadas por 
la Comisión Gestora del Ayunta
miento de esta villa las ordenan
zas de exacciones municipales 
que han de regir con el presu
puesto ordinario del próximo 
ejercicio de 1938, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría municipal para que sean exa
minadas por los vecinos de esta 
localidad y demás que pueda in
teresar, durante el plazo de quin
ce días, pudiendo presentar con
tra ellas las reclamaciones que 
crean justas,

Ataquines, 25 de Noviembre de 
1937,-El Alcalde, Teófilo García,

Núm, 4,996

Brahojos

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo de 
1938, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se re
fiere el artículo 296 del Estatuto 
municipal, y las ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
conocimiento,

Brahojos, 18 de Noviembre de 
1937, —El Alcalde, Ciriaco Fraile.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Bocigas.
Cabezón de Pisuerga. 
Cubillas de Santa Marta. 
Mojados.
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Núm. 5.047

Cogeces del Monte

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corrien
te año para la formación del 
presupuesto que habrá de regir 
en el próximo ejercicio de 1938, 
queda expuesto aquel documento 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
que se contarán desde la fecha 
del presente edicto, para que pue
da ser examinado por cuantas 
personas lo deseen, y se puedan 
formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclama
ciones u observaciones que se 
estimen' oportunas, todo confor
me a los artículos 295 del Esta
tuto municipal vigente y 5.° del 
reglamento de la Hacienda muni
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924.

Cogeces del Monte, 24 de No
viembre d« 1937. — El Alcaldía 
Germán Arribas.

Núm. 5.039

edificios y solares y listas cobra- 
lorias de la contribución territo
rial de este término para el ejer
cicio de 1938, se hallan expuestos 
al público por ocho días hábiles, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento a fin de oír reclamaciones 
que contra ellos pudieran presen
tarse.

Gallegos de Hornija, 19 de No
viembre de 1937.-El Alcalde, Lau
rentino Colomo.

Núm. 4.933

Llano de Olmedo

A las once horas del día 10 de 
Diciembre próximo, tendrá lugar 
en la Sala Capitular de este Ayun
tamiento la primera subasta para 
el aprovechamiento de la resina
ción de 7.000 pinos del monte de 
estos propios «Navazo Grande», 
por un período de cinco años, 
bajo el tipo de veintiocho mil 
pesetas.

Para tomar parte en la subasta, 
se requiere constituir en depósito 
provisional el 5 por 100 de la ta
sación de una anualidad.

Dicha subasta se celebrará por 
el sistema de pliegos cerrados y 
con sujeción estricta a las dispo
siciones vigentes sobre la mate
ria, ajustándose las proposicio
nes al modelo que al final se in
serta, extendidas en papel tim
brado de la clase 6.^, debiendo 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, desde el si
guiente día al de la publicación 

de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, hasta el 
anterior al señalado para la prác
tica de la licitación, durante las 
horas de diez a las trece, todos 
los días laborables, donde están 
de manifiesto durante las mismas 
horas y días, los pliegos de con
diciones facultativas y económi
cas que rigen en citada subasta y 
aprovechamiento.

Llano de Olmedo, 15 de No
viembre de 1937. — El Alcalde, 
Benito Pascual.

Modelo de proposición
D. . mayor de edad, vecino 

de...., con capadidad legal para 
contratar, con cédula personal 
corriente que acompaña, entera
do de los anuncios para la subas
ta de resinación de 7.000 pinos 
del monte «Navazo Grande», de 
los pr“oios de Llano de Olmedo, 

de los pliegos de con
presupuesto de indem- 
\ ofrece satisfacer la 

fpesetas en letra), 
^^Amilico años, por 

^V’amiento, si es

Gallegos de Hornija

Confeccionados el padrón

adj,

de

'‘r.
l proponente)

280

Núm. 5.069

Melgar de arriba

Don Tomás Rodríguez Gatón, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Melgar de arriba.

Hago saber; Que el Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión del día 12 de Noviembre, 
acordó la celebración de subasta 
o concurso de flúido eléctrico pú
blico de esta localidad.

Lo que hago público a los efec
tos del artículo 26 del reglamen
to para la contratación de obras 
y servicios a cargo de las Entida
des municipales de fecha 2 de Ju
lio de 1924; advirtiendo que, du
rante el plazo de ocho días a la pu
blicación del presente anuncio 
pueden formular los vecinos cuan
tas quejas crean convenientes y 
no será atendida ninguna que se 
presente pasado dicho plazo.

Melgar de arriba, 19 de No
viembre de 1937.—Tomás Rodrí
guez.

Núm. 5.015

Mota del Marqués

Aprobado por eí Ayuntamien- 
to pleno, el presupuesto formado 
para el año próximo de 1938, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
fecha de es.te edicto, según orde

nan el artículo 300 del Estatuto 
municipal y el 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal, a fin 
de que sea examinado por los 
contribuyentes de este Municipio 
y por la entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.® del mencio
nado reglamento.

Por igual plazo quedan expues
tas las ordenanzas de. exacciones 
y para el mismo fin.

Mota del Marqués, 24 de No
viembre de 1937. — El Alcalde, 
Gonzalo Calleja. ;

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Fuensaldaña.

Núm. 5.010

Olivares de Duero

Don Matías Pelayo Toribio, Al
calde de esta villa de Olivares 
de Duero.

Hago saber: Que la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir, 
en sesión de dieciocho del mes 
corriente, ha acordado informar 
favorablemente la propuesta ini
ciada por esta Alcaldía de habili
tación de un crédito de dos mil 
seis pesetas con ochenta cénti
mos, con imputación a los capí
tulos 1.°, 2.° y 18, del presupuesto 
ordinario del actual año y que 
habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la li
quidación del año anterior, para 
atender a los gastos que se deta
llan en el expediente formado al 
efecto.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Olivares de Duero, 22 de No
viembre de 1937. - Matías Pelayo,

Núm. 5.034

Palazuelo de Vedija

Don Cástulo Escudero Escudero, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de la villa de Palazuelo 
de Vedija.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión celebrada el día 20 del ac

tual, en armonía con lo dispuesto 
en los artículos 483 y 484 del Es
tatuto municipal y ley de 12 de 
Enero de 1932, designó para los 
cargos de vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de las 
partes real y personal del reparti
miento de utilidades para el ejer
cicio de 1938, a los señores si
guientes;

Parte real y personal

D. Bernardo Bueno Rodríguez.
D. Santiago Bueno Rodríguez. 
D, Manuel Escudero Rodríguez. 
D. Mariano Fernández Fernández. 
D. Gabriel Escudero Escudero. 
D. Victoriano Lera Bezos.
D. Manuel Torices Perrote.

Lo que se hace púbico para ge
neral conocimiento a fin de que 
los que se consideren agraviados 
puedan presentar las oportunas 
reclamaciones en el plazo de siete 
días: pues pasado dicho plazo, se 
considerará firme la designación 
y no se admitirá ninguna recla
mación.

Palazuelo de Vedija, 24 de No
viembre de 1937. —C. Escudero.

Núm, 5,035

Roales

Habiéndose confeccionado por 
la Junta los repartimientos gene
rales de utilidades de este térmi
no municipal, correspondientes 
a los pasados ejercicios de 1932, 
1933 y 1934, que formados con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dichos repartimientos.

Toda reclamación habrá de fun
darse eñ hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Roales, 24 de Noviembre de 
1937. — El Presidente, Celestino 
Cadenas.

Núm. 5.067

San Salvador

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia, el
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padrón de la contribución terri
torial riqueza rústica, para el año 
de 1938, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de ocho días, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los interesados durante sü 
exposición y presentar las recla
maciones que estimen justas; las 
que han de versar solamente 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

San Salvador, 24 de Noviem
bre de 1937. —El Alcalde, Pedro 
García.

Núm. 5.074

Torrecilla de la Orden

Aprobado por la Comisión Ges
tora de mi presidencia el presu
puesto municipal ordinario de in
gresos y gastos de este Ayunta
miento para el próximo ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi
co dicho documento en la Secre
taría municipal por espacio de 
quince días, a los efectos de lo 
que determina el artículo 300 del 
vigente Estatuto municipal, a fin 
de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes que crean oportunas ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia durante los quince días 
siguientes al que termine su expo
sición al público.

Por el mismo plazo y a iguales 
fines se hallan expuestas al públi
co las ordenanzas para la exac
ción de impuestos.

Torrecilla de la Orden, 25 de 
Noviembre de 1937. —El Alcalde, 
Severino Nieto.

Núm. 5.068

Villafrechós

Don Isidoro Pernía Román, Al
calde Presidente accidental del 
Ayuntamiento de esta villa de 
Villafrechós.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por las Comisiones de 
evaluación a la estimación de uti
lidades como base para formali
zar el repartimiento general de 
utilidades de 1938, establecido 
por el Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924, por el presente se 
recuerda a todas las personas su
jetas a contribuir en las partes 
real y personal, la obligación en 
que se hallan de presentar antes 
del día 5 de Diciembre próximo 
en la Secretaría de este Ayunta
miento las declaraciones juradas 
de sus utilidades.

Del mismo modo, se hace pú
blico la obligación en que se halla

todo residente en este pueblo de 
atender los requerimientos que 
les hagan las Comisiones y Junta 
general del repartimiento; pues de 
lo contrario, incurrirán en las 
responsabilidad.es consiguientes, 
sin que luego tengan derecho a 
reclamación de ninguna clase.

: Villafrechós, 25 de Noviembre 
de 1937. —Isidoro Pernía.

Núm. 5.041

Villagarcía de Campos

En cumplimiento de lo acorda
do por la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento en sesión del 
día 20 de los corrientes, quedan 
expuestos en la Secretaría muni
cipal durante siete días hábiles, 
a contar desde la publicación de 
este edicto, la lista de los señores 
designados para formar parte co
mo vocales natos de las Comisio
nes de evaluación para el reparti
miento general de utilidades que 
ha de formarse para el año próxi
mo de 1938, y las relaciones de los 
contribuyentes que, para hacer 
estas designaciones fueron teni
das en cuenta; advirtiéndose que, 
sólo durante los expresados siete 
días serán admitidas las reclama
ciones que contra aquélla o éstas 
puedan presentarse.

Villagarcía de Campos, 24 de 
Noviembre de 1937. —El Alcalde, 
Florencio Gutiérrez.

Núm, 5.098

PEÑAFIEL

Don Mariano Blázquez y F. Ba
rranquero, Secretario del Juz
gado de primera instancia de 
Peñafiel y su partido.

Doy fe: Que en el juicio de me
nor cuantía que se mencionará, 
se dictó la sentencia cuyos enca
bezado y parte dispositiva copia
dos a la letra dicen así:

Sentencia.-En la villa de Pe
ñafiel, a quince de Noviembre de 
mil novecientos treinta y siete; el 
señor don Angel Escribano Alva
rez, Juez municipal Letrado de es
ta villa en funciones de primera 
instancia de la misma y su parti
do, habiendo vistos los presentes 
autos de juicio de menor cuantía 
sobre pago de mil novecientas 
ochenta pesetas, seguido entre 

partes, de la una, y como deman
dante, la Sociedad- mercantil «Pe
dro Hernando y Compañía», do
miciliada en Campaspero, repre
sentada por el Procurador don 
Teófilo de la Esperanza y defen
dida por el Letrado don Luis Sáíz 
Montero, y de la otra, y como de
mandado, don Pablo Cañas del 
Val, mayor de edad, industrial y 
vecino de Guarnizo (distrito judi
cial de Santander), en situación 
de rebeldía procesal.

Fallo: Que declarando haber lu
gar a la demanda debo de conde
nar y condeno a don Pablo Cañas 
del Val a que en el término de 
quinto día, a contar desde el 
siguiente al en que sea firme esta 
resolución pague a la Sociedad 
mercantil «Pedro Hernando y 
Compañía», la cantidad de mil 
novecientas ochenta pesetas, in
tereses legales de esta suma desde 
el veintidós de Marzo de mil no
vecientos treinta y seis y costas 
del juicio. Así por esta mi senten
cia que dada la rebeldía del de
mandado, además de notificarse 
en los estrados del Juzgado su en
cabezamiento y parte dispositiva 
se publicarán en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia a menos que 
por el actor se solicite su notifica
ción personal, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Angel Es
cribano. —Rubricado.

La anterior sentencia fue publi
cad'! en el mismo día de su fecha.

^-a que así conste, cumplien- 
^'andado y publicar en el 

^I^^ficíal» de esta provincia 
^Xíficación al demanda- 

P^^^^ Cañas del 
oresente que firmo

Juzgados de primera instancia ' 
e instrucción tancia

en
bre ano Blázquez, 

^de primera ins- 
scribano.
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Núm. 5.059

ZAMORA

CÉDULA DE CITACIÓN

Antonio Maya (a) El Abuelo, 
con residencia accidental última
mente en Medina de Ríoseco, cu
yas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, compa
recerá ante la Audiencia Provin
cial de Zamora el día nueve de 
Diciembre próximo, y hora de las 
diez y media, con objeto de asis
tir en calidad de testigo a las se
siones del juicio oral de la causa 
seguida por el Juzgado de instri z 
ción de Zamora con el núi 
ro 77 - 1934, por hurto, contri 
Francisco García Prieto.

Zamora, 23 de Noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.— 
El Secretario judicial, Pedro Nú
ñez.

Juzgados municipales

Núm. 5.075
VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Abogado y Secretario del Juz
gado municipal del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.
Certifico: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sen
tencia del juicio verbal civil de 
que luego se hará mención, lite
ralmente copiada, dice así:

Sentencia.—En la ciudad de 
Valladolid, a veinticinco de No
viembre de mil novecientos trein
ta y siete; el señor don José Váz
quez Illa Sabater, Juez municipal 
suplente del distrito de la Plaza 
de la misma, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal civil 
seguido entre partes, de la una, 
como demandante, el Procurador 
don Vicente González Hurtado, 
en nombre y representación de la 
Cámara de la Propiedad Urbana 
de Valladolid, y ésta por su aso
ciado don Hilidio Cantalapiedra 
del Río, y de la otra, como de
mandado, don Anastasio Gonzá
lez, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen por se
guirse dicho juicio en su rebeldía, 
sobre desahucio.

Fallo: Que declarando como 
declaro haber lugar al desahucio 
solicitado, debo de condenar y 
condeno al demandado don Anas
tasio González, de ignorado para
dero, a que en el término de ocho 
días deje libre y a disposición del 
demandante don Hilidio Canta
lapiedra del Río, el piso sotaban
co que ocupa en la casa núme
ro 48 de la calle de paseo de Zo
rrilla, de esta ciudad; bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo en 
el término expresado, será lanza
do a su costa, condenándole ade
más en las causadas en este jui
cio. Y para la notificación de la 
presente sentencia al demandado 
obsérvense las disposiciones pre
venidas en los artículos 281, 282 
y 283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Vázquez 
Illa.- Rubricado.

Concuerda con su original, al 
que me remito.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea inser
tado el presente testimonio en el 

letín Oficial de esta provin- 
expido, como Secretario de 

^^'’gado, visado por el se- 
ellado con el del mis- 
>4olid, a veinticinco

Imprentt

trei
V.”

mil novecientos 
Mario Aparicio.

Ullá. 282

^üeión provincial
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